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D A P R O V I N C I A D E М А Щ Ю 

Гд« leyes, órdones y anuneios que hayan de insertarse 
H luarixKs ovkiial«8 so han do maudar al Jefe Po

Sj^frAatmuVo. p>r oiy> omlúoM зо ра*агаа a los 
"uitoro* do los uiouoiouados poríoiiuos. 

(/?«oJ orJen <k 6" de Abril de Í839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

»«. publ ica t o d o * 1<>ч rténd, r i r r p i o lo* d o m i n g o * . 

Kn esta oaptal , llevado 4 domicilio, 9'50 poaeta* mensuales anticipada*; 
'uora do ella, 8 5 0 al moa, 9 al trimostre, i 8 al aoruostre y 28'60 por un aflo. 

8o admiten suscripciones «n Madrid, en la Administración dol BoLftii?, 
plasa do Santiago, nuin. 2.—К aera de o* ta capital, directamente рот medio 

^ 4o carta 4 la Adminixtraolóu. oot. inclusión del imp.>te Лл\ tiempo de abone 
Ф un timbre* mó*ile#. 

Las disposiciones de las A utorida les, excepto las 30« 
sean a instapciado parto no pobre, so insertaran oficial
monto; asimismo cualquier anuncio concerniente al svx
vicio nacional quo l imuie do l n misma*; poro la* de in
terés particular pagaran 50 cóntimos.de poseta por oada 
linea de inserción. 

H ú m e r o at io l to S e c « U l m m S o р е ч е й , 

PARTE OFISIAL 
— 

¿tintinóla iil f¿Mt}o is glnlstros 

S. M. el R e y ( Q . D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti

núan sin novedad en su impor

tante salud. 

Ministerio da la Gabarnaclán 

REAL ORDEN 
La Presidencia del Consejo de Minia 

trae, en 18 del tus oorriente, dice A osle 
Ministerio lo siguiente: 

«Exorno. 8r. : Ei Ministro de Graoia y 
Justicia remite a esta Presidencia las a d 

juntas plántulas aprobadas dol personal 
da Cároules del Reino, á no do que por 
«•«departamento del digno cargo de V. E. 
as de cumplimiento A lo preceptuado 
por el Real decreto expedido por esta 
Pre«idenoia eo 19 de Enero último. 

Ue R 'üi orden comunicada por el Ex

••Vmisimo Sr. Prosldente dol Consejo de 
•GnUiros lo digo & V . E . & los efectos in

dicados » 
Y cu su vir tud S. M. el Rey (Q. ü . G.) 
ha servido disponer. 
L* Q ie las aludidas plantillas del per

•onslde CAroeles del Reino, aprobadas por 
Ministerio de Gracia y Justicia, se pu

l í a n en la Gaceta de Malrid a contl

au*olóu do esta disposición y en los Bo

•*h&stoficiales de Us provincias. 
V Q i e en cump imlento del a r t . 2 2 

^ R : a i decreto da ta presldenola del 
<**iajo ue Ministros do 19 de Enero 

guarde á V. S. muchos año. Madrid 31 
de Ag03to de 1905. 

GáRCIA PRIETO 

Sr Gobernador civil de 

Plant i l las que s o c i tan en la Real orden 
a n t e r i o r 

Hay un sello que dice: «Ministerio de 
Gracia y Justicia >—Plantilla drl 
personal que ha de prestar sus s rvi

cios en las Cárceles del Reino, formu

lada por la Direccim general d<; Pri

siones, conforme determina d Real de

creto de 19 de Ene*o de 1905, expe ti

do por la Presidencia del Consejo de 
Ministros. 

Grand3S CArceles c e l u l a r e s 
Pesetas 

5.00Э 

4.0Э0 

2.503 

P*xi щ о pasado, este Ministerio no san

Ucíoq 
*éiito 

*ra ningún presupuesto de la Dlpu

Car 

6.000 

en que no estén consignados los 
3 necesarios para personal de 

c «les , con arreglo A las plantilla alu
d a s . 

*•* Que V. 8. no preste su aprobaolóo 
o l n 8 U u presupuesto oaroelarlo en el 

no fijaren las osnt ld ides que para 
**r»onal determinan las repetidas plan

Que ni las Corporaciones provin

^ e * ni Us municipales introduzoao 
. ^ o i o n a 'guna en diohis p'anti l las sin 

• íu?'V
l

*
a o l 6 n

 d o 1 M l n i 8 l r o d , í G r a o i f t y 

j ^ *
1

* * » ! orden lo digo a V. 8. para 
°° Q o o i t n i en ;o y demás efeotos. Dios 

Madrid. 
1 Director, Jefa da Adminis

tración o i v i 1 de teroora 
oíase 7.500 

1 Subjefe, Direotor de segunda 
oíase del Cuerpo de Prisio* 
ues 

1 Administrador, idem de te r 

cera del idom 
1 Inspector do teroera ídem del 

idem 
3 Oficiales del ídem, á 2 000 pe

setas 
10 Jefas de Vigllanoia del I tera 

a 1.500 ídem 15.000 
30 Vigilantes da primera clase 

del idem, á 1.350 idem 40.500 
31 ídem de segunda ídem del 

ídem, á 1.125 ídem 38.250 
1 Médioo de primera idem del 

ídem 
1 Capellán de primera ídem 

del ídem 
1 Maestro de instrucción p r i 

maria de primera í d im del 
ídem 

1 idem de tercera del i d e m . . . 
2 Praotionntea de Medicina y 

Cuug la del idem idem, á 
1.350 

1 idem de Farmaoia del id. id.. 
Baroelona. 

1 Director, Jefa de Adminls 
traoióo o i v i I de cuar ta 
otase 

1 Subjefe, Direotor de tercera 
oíase del Cuerpo 4.000 

1 Administrador, Iospeotor de 
primera í l em del i d e m . . . . 3.500 

1 Oñioial 2.000 

Pesetas 
4 Jefas de Vigilanola, á 1.500 

pesetas 6.000 
5 Vigilantes de primara clase, 

á 1 250 i lena 6.250 
72 ídem d i segunda ídem, á 

1.000 ídem 72.000 
1 Mélico de teroera clase 1.500 
1 Capellán de segunda í d e m . . 1.500 
2 Pract icantes do Medicina, A 

750 1.500 

Valencia. 
1 Direotor de primera otase del 

Cuerpo 6.000 
1 Subjefe, Iospeotor de pr i 

mera oíase 3500 
1 Administrador, idem de ter

cera ídem 2.500 
1 Ofialal 2 . 0 ; 0 
3 Jefes de Vigilancia, A 1.500 

4 pesetas 4.500 
7 Vigilantes de primera oíase, 

á 1.250 ídem 8.750 
30 idem do segunda idem, A 

1.000 ídem 30.000 
1 Mélico do tercera, í d e m . . . . 1.500 
1 Maestro do Instruooión pri 

mar la de teroera í d e m . . . . 1.500 
1 Capellán de teroera í d e m . . . . 1.000 
1 Praotioante 1.000 

2.500 

2.000 

2.250 
1.500 

2.700 
1.350 

6.500 

Cárceles de Audiencia en capi 
t a l de proviacla de pr imera 
oíase 

Cornfla. 

1 Direotor de segunda oíase 
del Cuerpo 5.030 

1 Suhjefa, Iospeotor de pr ime

ra o ase 3500 
1 Ofialal 2.000 
1 J r f j de Vigilanola 1.500 
6 Vigilantes de segunda oíase, 

A 1 OL>0 pesetas 6.000 

Sevil la . 

"1 Director de segunda o í a s e . . . 5.000 
1 Subj'fí, Inspector de pr ime

ra clase 3.500 
1 Administrador, Iospeotor de 

terceraclase 2.500 
l Ofiilal 2.030 
1 Jefa da Vigilanola 1.500 

10 Vigilantes de segunda olas?, 
A 1.033 pJSitas 10.000 

Cádiz, G r a n i d * y Malaga. 
1 Director de segunda c l a s e . . . 5.000 
1 Subjefj, Inspaotor da prima

ra ol asa 3.500 
1 Administrador Oflalil 2.003 

Peseta* 
1 Jofa de Vigilanola 1.600 
6 Vigilantes de segunda o ase, 

A 1.000 pesetas 6.000 

Cárceles de Audiencia en capi
ta l de provincia do segunda 
claso. 

Primer grupo 
Burgos. Córdoba, Valladolid 

y Ziragoza . 
1 Direotor de teroera o í a s e . . . 4.030 
1 Subjefe, Inspector de segun

da oíase 8.000 
1 Administrador, Jefa du Vigl

lanoia 1.500 
6 Vigilantes de segunda oíase, 

A 1.0)0 pesetas 6.000 

Según lo grupo 
Murcia, Oviedo y Toiedo. 

1 Jefe . Iospeotor de primera 
oíase 8.500 

1 Sobjefo, luspeotor de teroera 
oíase 2 500 

1 Administrador, Jcf j de Vigi

lancia 1.500 
5 Vigilantes de segunda clase, 

A 1.00) pesetas 5.O0O 
Alicante. 

1 Jefa, Iopp^otor de primera 
oíase 3.500 

1 Subjfe. ídem do t e r ; e r a í d . . 2.500 
1 J^fa de Vigllanoia 1.500 
4 Vigilant'S de según la clase, 

A 1.000 pejefas 4 000 
i с Arce l e

 4 пк a u s e n c i a е ч с ч п т а т . de p b o 

VlNClA О К TERCERA CLASE 
l Primer grupo, en las q>ie existe Prisión 

correccional 
Albaoete, CAoeres, Castellón, Gerona, 

i Huelva, Jaén , Las Palmas, Lión, Lago , 
• Orense, Pontevedra, SaUmanoa, San 3e 

bastlao, Tar ragona , V:otor|* y Zimora . 
1 Jefe, Inspector da segunda 

oíase 3.030 
1 Sttbjefa, Oficial 2 .000 
1 Admii .birador , Jefa de Vigi

lancia 1.500 
5 Vigilantes de segunda oíase, 

A 1.000 pesetas 5.000 

Sin Frisióti correccional 
Bilbao. 

1 Je t s , Inspector de segunda 
olsee 8.000 

1 Subj ' fa , Ofidal 2 .003 
1 J«f i de VigiUnola 1.503 
7 Vigilantes de segunda clase, 

A 1 030 pesetas 7.030 
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Peaetas. 
Santander y Pamplona. 

1 Jefe , Inspeotor de s e ronda 
oíase 8.000 

1 Subjefe, Ofioial 2-000 
1 Jefe de Vigilanola 1.500 
4 Vigilantes de segunda oíase, 

a 1.000 pesetas 4.000 

Segundo grupo, en Ins que existe Prisión 
correccional 

Avila, Badajoz, Cuenoa, Guada l í j a ra , 
Huesca, Lérida, Logroño, Patencia, P a l 
ma de Mallorca, Segovia, Soria y T e 
ruel . 

1 Jefe, Inspeotor de teroera 
clase 2.500 

1 8ubjefe, Jefe de Vigi lancia . . 1.500 
1 Administrador. V i c i a n t e de 

pr imera clase 1.250 
5 Vigilantes de segunda oíase, 

á 1.000 pesetas 5.0CO 

Sin PrisióJi correccional 
Almería y Ciudad Real. 

1 Jefe, Inspeotor de teroera 
oíase 2 .50° 

1 Subjefe, Jefe de Vigi lancia . . 1.500 
4 Vigilantes de segunda oíase, 

a 1.000 peseías 4.000 

Prisiones de mujeres 

Madrid. 
1 Director de teroera o í a s e . . . 4.0C0 
1 Subjefe, laspeotor de tercera. 2.500 
1 Jefe de Vigilancia 1.500 
SI Vigilantes do primera oíase, 

á 1.350. 2.700 
4 idemde segunda id, á 1.000. 4.000 
1 Celadora 1.000 
1 Médico de pr imera o í a s e . . . . 2.DO0 
1 Capellán de tercera Í d e m . . . 1.250 

Barcelona. 
1 J t i o , Inspetor de segunda 

oíase 3.000 
1 Subjefe, Ofioial 2.000 
8 Vigilantes de segnnda oíase, 

á 1.000 pesetas 8 000 
1 Médico de tercera otase 1.500 
1 Capellán de segunda í d e m . . 1.500 
1 Praotioante 750 

Cárceles de cabeza de par t ido 
J u d i c i a l en Juzgado de tórmioo 

Con Pnsióti correccional 
Antequera y Santiago. 

1 J t f e , Oflcial del Cuerpo oon 2.030 
1 Administrador, Vigilante de 

pr imera clase, con 1.250 
4 Vigilantes de segund* oíase, 

á 750 pesetas 3.000 

Sin Prisión correccional 
Alooy, Aloalá de Henares, Cartagena, 

Ciudad Rodrigo, Ferro!, Je rez de la Fron
t e r a , Loj<i, Lorua, Onbuola, Puerto de 
Santa María, S a n u Cruz de Tenerife, 
Ta lave ra de la Reina y Toriosa. 

1 Jefe, Oficial 2.000 
3 Vigilantes de tercera clase, 

á 750 pesetas 2.250 

Corceles de cobrza de paruido Judicial 
en Juzgado de termino 

Con Prisión correccional 
Almendralejo, Baza, Berja, Uarmona, 

Estella, Hueroai-Overa, Lucena de Cor 
doba, Linares, Llerena, Ojiioa, Ubsda y 
Vélez-Má aga. 

1 Jefa, J t f e de Vigi'ancla 1.500 
1 Adminis t rador . Vigilante de 

segunda oíase 1.000 
3 V ig i sn te s de segunda clase, 

4 750 2.250 

Sin Prisión correccional 
Al carsz , Albufiol, Alcalá la Real, Atcá-

a a r de San J u a n , Alcira, Algecíras, Al-

modóvar del Campo, Andújar, Araoena, 
Aranda de Duero, Arcos de la Fron te ra , 
Arévalo, Astorga, Aviles, Baena, Bala-
guer , Béjar, Belmonte de Cuenca, Bena-
vente, BalanzoB, Borja, Briviesoa, Burgo 
de Osma, Cabra, Calahorra, Cala tayud, 
Callosa de Ensarr iá , Caravaoa, Castuera, 
Cazalla, Celanova, Cervera (Lérida), 
Cieza, Coria, Cuéllar, Chinchón Darooa, 
Denla, Dolores, Eoija, Elobe, Estepa, F a l -
set, Figueras , r .andesa, Gandía, Guijón, 
Granollers, Guadix , Guernioa, Hollín, 
Igua lada , Iooa, Jaoa , Já t iba , La Alrau-
n ia , La Bisbal, La Roda, La Unión, Ma
non, Manacor, Manresa, Manzanares, 
Marchena, Marios, Medina del Campo, 
Mérida, Mondofiedo, Monforte, Morón, 
Molí.la de Palanoar , Motril, Muía, Noya, 
Ooafia, OrgMZ, Orotava, Padrón, Plasen-
cia, Ponferrada, Quintanar de la Orden, 
Reus, Rloseco, Sagunto, San Cristóbal dé 
la Laguna , San Fernando, Sanlúoar de 
B i r r a m e d a , Sanlúoar la Mayor, San Ro 
que, 8anta Coloma de Farnés , Segcrbe , 
Slfcücnza, Ta razona , Ta r r a sa , Tolosa, 
Toro, Torri jos . Trujillo, Tude la , T u y , 
Ucrera, Valdepeñas. Valla, Valverde del 
Camino, Vera,Vich, Vigo, Villafranoa do 
Panadé i , Vi l lanueva y Ge luü , Vivero y 
Z^fra. 

Pose'as. 

1 Jefe, Jefe de Vigilanoia 1.500 
3 Vigilantes do segunda oíase, 

& 750 
Cárceles de cabeza de par t ido 

judicial en Juzgados de en
t r a d a . 

lio, Liria Llanes, Logrosán, Lora del Rio, 
Laurea . Lucena del Cid, Madrldejòp, Mar-
bella, Marqulna, Mancha Real, Mataré, 
Medinacell, Medina Sidunla, Miranda de 
Ebro, Moguer, Molina de Aragón, Montai-
bán, Montánchez Montblanch, MontefrIÓ> 
Montilla, Montoro, Mora de Róblelos, 
Morella, Mota del Marqués, Muria de 
Paredes , Muros. Nájera, Nava del Rey; 
Navahermosa, Navaloarnero,Nava!moral 
de la Mata, Negreira, Novelda, Nules, 
Oüvenza, Olmedo, Olot, Oivera, Onte-
niente, Orcera, Ordene?, Orglva, Pas t ra -
na, Pego, Pefiafiel, Peña randa de Bra-
camonte, P iedrabi ta ' P ina , Pola de Lu
biana, Pola de Leoa, Pola de Sie
ro, Posadns, Potes, Pozoblanoo, Pravia , 
Priego, (Córdoba), Priego (Cuenoa), P u e 
bla de Alcocer, Puebla de Sanabr ia Pue
bla de Tr íbes , Puenteareas , Puente ' aide-
las. Puente del Arzobispo Puentedéumo, 
Puerto de Arreoife, PuigcerdS, Purohe-
n i . Quiroga, Ramales, Rambla, Kodon« 
déla, Reinosa, Requena, Riafio, Riuzn, Rl-
bndavla, Rivadco, Roa, Rute, Sabadell , 
Saoedón, Sahagún, Salas de los In 
fantes, Sa<defia,San Clemente, .»an Fel iz 
de Llobregat, San Lorenzo del Escorial , 
San Martin de Valdeiglesias, San Mateo, 
San Vicente de la Barquera . Santa Cruz 
de la Pa lma, Santa Fé , Santa María de 
Nieva, Santo Domingo do la Calzada* 
Santón «, Sariflena, Sarr ia , Sedano, Se-

2.250 florín de Carballino, 8eo de U r s e l , 6e-
púlveda, Sequeros, Solsona, Sorbas, áort , 
Sas, irueoa, Tofalla, Tamari te , Taranoón, 
Tineo, Tordeslllas, Torrecilla de Came-

Con Prisión correccional I ros, Torre iaguna , Torrente, Tor rox , T o -

Almadén, Don Benito. MonóvaT, Santa i t a u a » T r e m P » Valdeorras , Valencia de 
Maria de Ortigueira, Torre lavega y 
üg l ja r . 

1 Jefe, Vigilante de primera 
oíase 1.250 

1 Administrador, ídem de se -
guuda ídem 1.000 

3 Vigilantes de segunda, idem 
á i50.................... 2.2o0 

Sin Prisión correccional 
A murrio, Alhama, Alfaro, Aloafilces, 

Aloántara, A b u r q u e r q u e , Aibooáoer Al-
berlque, Albarracin, Albaida, Alb i de 
Tormes, Aguilar, Agreda, Altariz, Alma
gro, Almansa, Alm .z ín , Alora, Aoiz}- A ; -
oafi z, Aliaga, Arcaidona, Arenas de San 
Pedro, Arenys de Mar, Aruedo, Arzúa, 
AstudMo, Ateoa, Atienza, Ayamonvj, 
Ayora , Azpeitia, Baeza, 13.llanas, B i n 
de, 13 a bastro, Baroo de Avila, Bioerreá, 
Beichíte, Belammo de Oviedo, Belorado, 
Banabar re . Berga, Bermillo de Sayago, 
Boltafia, Brihuega, Bojalanze, Cabuérni -
ga , C*ldas de Ruyes, Cambados, Campi
llos, Cangss 'de Ouls, Cangas de Tineo, 
Canjayar,'Cíifia».o, Cr filza, Carbayo, Car-
le:, Carrión de los Condes, Casas Ibaflez, 
Caspe, Castellote, C-istro de! Rio, Castro- í 
geriz, Castropol, Castro Urdíales, Cazor-
la, Cabreros, Cervera del Rio Alhama, 
Cervera del^Rlo Pisuerga, Cifuentes, Co-
gollodo, Coin, Cooentaina, Colmenar (Má
laga), Colmenar Viejo, Corcubión, Cue
vas de Vera, Calamocba. Chantada, Chol-
va , Chinchilla, Chiolam, Chiva, Dalmlel, 
Duraogo, Egea de los Caballeros, Enge-
ra, Escalona, E i tepont , Es t rada , Fonsa-
g r a d a , F r a g a , F r e c b l U , Fregenal de la 
8 ierra , Fuente de'Cantos, Fuenteovejuna. 
Fuentesaúco. iGarrovi l las , Gancio, Gér . 
gal , Guinzo de Limia, Grazalema, Gula, 
Haro, Herrera del Duque, Hervás , Hijar, 
Ulnojosa del Duque, Iloyos, l lualma, 
Huesear, Haete, Ibiza, Ulesoa, Innesto, 
Iznalloz, J a r a n d i n a , Je rez de los Caba
lleros, Je ta fe , Ji jona, La Bafieza, La 
Carolina, L a Guardia, Lalin, La Palma, 
La re do, La .Veci l la , Lema, Lerma, L l -

Aloántara, Valencia de Don J u a n , Val-
maseda, Valoría la Buena, Valderrobres 
Vólez-Rubio, Veodrell, Vergara , Verin, 
Viaoa del Bolio, Viella, Villaoarrledo, 
Vlllaoarlllo, Villadiego, Vllífranoa del 
Bierzo, Villajoyosa, Villalón, Víllalpan-
do, Villalba, Villanueva de los Infantes, 
Villanueva de la Serena, Villaroayo, VI-
1L viciosa, Villena, Vlnaroz, Viligudinu, 
Viver, Yeola y Yeste. 

1 Jefe, Vigilante de pr imera 
oíase 1.250 

2 Vigilantes de segunda oíase, 
a 750 -pesetas 1.500 

Madrid 14 de Agosto de 1905 —Apro
bado por 8. M. = El Ministro de Gracia y 
Justicia; Joaquin González de la Peni. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 17 tíe Julio de 1905 

Señores que asistieron: 
Díaz Agoró (Presidente), Izquierdo, 

c£e1xa¿ l lovía. Duran y Poláez. 
Abierta la sesión á las ri'ieve en 

punto do la mañana, bajo la presi l e n -
cia del Sr . D. Alfouso Díaz Agero (Vi
cepresidente de la Comisión provin
cial) y con asistencia do los Sres . Vo
cales facultativo?, D. Baltasur Hernán
dez Briz y D. Andrés Jurado de la P a 
rra, fué leída y aprobada el Acta de la 
anterior. 

Acto s -guido la Coroisióu procedió 
á.cesolver incidencias del actual reem
plazo y de años anteriores obteniendo 
ei seguiente resultado: 

Reemplazo de 1 9 9 5 
San Martin de Valdeiglesias 

Núm. 14.—Cipriauo García Sepúl-
veda.—Soldado por no justificar su e x -
cepcióu. 

Ierres 
Ntira. 6.—Victoriano Mesón Pérez 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso 10 del art. 87 de la Ley. 

Naválcarnero 

Núm. 5 — Florenc io Gómez F o | ^ Q e : 
ra.—Soldado por no jusliiicar i a e ¿ [ 
cepcióü. 

Torrejón de Vela seo 
Núm. 1.—EJuardo Salas del Ufo ^ 

Soldado por no justificar la excepoiifo 
7.—Román Navarro ^amboa.—p^ 

conocido el 0 de Abril resultó útil y 6 Q 
el día de hoy so le declara soldad 
por no justificar su excepción. 

Hospital 

Num. 130.—Antonio Viveros Fer
nández.—Soldado por no haber jaati-
fleado la excepc ión . 

342 . - -León Sánchez González.—Ta-
lia: I ' 5 i 5 mra. e x c l u i d ) temporal
mente . 

Inclusa 

Niírn. 233 — A u g e l Pérez Pórez . -
InÚtiL Excluido tomporalmoute. 

279.—Luis Flamarióu Gutiérrei.— 
Soldado por haber dado la talla de 
1'545 mra. 

Congreso 

Núm. 2S1.—JosO Gómez de Fig-ue» 
roa y Gutiérrez de íV.*bó —Inútil . COQ-
t inúi excluido temporalraeuto. 

San Agustín 

N ú m . 6,— José Martín Berrocal.— 
Soldado por haber desistido de la ex-
cepcióü alegad i segúu se miniflesta 
en oficio de la Alcaldía, fecha 15 del 
corriente. 

R e e m p l a z o de 1304.—REVISIÓN 
Vicálvaro 

N ú m . 0 .—Andrés Muñoz Rodríguez. 
—Soldado por haber resultado úiil. 

Ciempozuelos 
Núm. 3.—Herraonf gildo Saa José 

Sánchez. — Inútil . Continúa excluido 
temporalmente . 

10 .— Celedonio Fernández Alque-
zar. — Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

Hospicio 
Núm. 224 .—Fél ix Peral Aguado.— 

Inúti l . Continúa excluido temporal
mente. 

Hospital 
Núm. 420.—Mariano Akarez Ro» 

drf^uez.—Soldada por haber resutU» 
do útil. 

Latina 
Núm. 28 .—Florent ino Barbear He

r r a d o r . — Iniiiil. Excluí Jo temporal
mente. Sujeto á dos revisiones. 

Palacio 

Núm. 41".—Gregorio Antón 
tealegre .—Ioút i l . Continúa excluido 
temporalmente. 

ChambeH 
Núm. 554.—José Gonzílez P ia^ 'T 

Reconocido ante la Comisca mixta de 
Vizcaya result•'» inútil —Continúa ex* 
cluí.lo temporalmente. 

Corpa 
Núm. 3 .—Barnar l ino Pérez de I» 

Dehesa.—Sóida !o por no reunir i» 
las condicione 8 

excepción alegada y 
ex ig idas por la Ley" 

Onteniente 
Núm. 41.—José Mjría Camnos MiJ' 

l ín.—Tallado ob:uvo la ÚÚ 1'535 rail*-
mi tres . .Remitas ) e l certificado a '* 
Comisión mixta de Valencia. 

Valencia 
Rafael Benedicto V i v e s . - R * c o o o -

cido resultó inútil temporal. R e m í ^ 
el certificado á ia Comisión mista « 
Valencia. 
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La Laguna 

Núm. 73.—Porf i l io Arroyo Barreto. 
Peco'uoci'lo iesultó inútil temporal. 

m>mí№
s e certificado á la Comisión 

¿ixta de Canarias. 
Reemplazo de 1S03 . REVISION 

Valdeíorres 

Núm. 4.—Facundo Muñoz Nieto.— 
Talla: 1*515 m n \ G« ntinúa excluido 
temporalmente. 

Corpa 

Núm. 2.—Pedro Liuo García Prieto. 
.—Soldado por haber cesado la excep

ción • 
JIospttal 

Núro. 217.—José González Navarro. 
Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley . 

Palacio 

Núm. 13G.—Fausto Rano Belda.— 
Inútil. Continúa ex.'luído temporal

mente. 
Ciempozuelos 

Núm. 25. —Aquilino Hernández y 
Hernández.—Inútil. Continúa excluido 
temporalmente. 

Navarredonda 

KAm. 3.—Pedro Ja;¡n Fernández del 
peí?.—Inútil. Continúa excluido tem

poralmente. 

TaVecas 
Núm. 2?.  D o m i n g o José Fernández 

Casero.—Ta Ib: VbzO mm. Continúa 
excluido temporalmente. 

Latina 

Núm. 148.—Enrique Trillo Fernán

dez.—Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente. 
167.—Santiago Antón Rubio.—Ex

cluido por haber fallecido. 

Meco 

Núm. 8.—Fzrquiel Daniel Sánchez 
de Diegc— Excluido per haber falle

cido. 

Reemplazo de 1 9 0 2 .  REVISIÓN ( 

Villa manta 

Núm. 2,—Eugenio Rodríguez Agu

do.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del atb. 87. Sujeto 
*tres revisiones. 

&erranülo$ 
Núm. 3 . — P e d r o Fernández Trejo. 

"Soldado condicional comprendido en 
w caso profiero del art. 87. Sujeto á 
dos revisiones. 

Colmenar de Oreja 

Núm. 46.—Ignacio Agudo H i t a — 
Roldado por haber cesado la e x c e p 

Orusco 

Núm. 9.—Félix Martínez Lara.—SoP 
•do coudic'u nal comprendido en el 

t!¡? 
S f S

U D t i o 1 art. 87. Sujeto á dos 
f i s i o n e s . 

Carabanchel Alto 
N

ó m . 10,—Felipe Martínez Marino. 
Il^rírr l { x t l

" í « í o por haber cumplido 
¿ y

 6 8 r

ev i s ione8 que previene la 

Congreso 
u

.
m

• 151.— Sebastiáu Pérez. Vivar, 
la* i Excluí lo por haber cumplido 
^

 i r

< * revisión, s que previene ia 

—
l

Qúti"i ,
6 4 ,

" ~
J o s 6 Somoza Gutiérrez, 

las t rl
 l !

*
X c

!u/do por haber cumplido 
U y

 4 T

evisionbí> que previene la 

Inclusa 

Audiencia 
N ú m . 219.—Francisco Martín Oliva. 

—Tallado auto la Comisión mixta de 
Vizcaya obtuvo la do 1'527. mm. Ex

cluido. Cumplió las trea revisioues que 
previeue la Ley. 

Universidad 

Núm. 261.—Carlos Tandiño López. 
—Tallado ante la Comisión mixta de 
Vizcaya obtuvo la de 1 '511 mm. Ex

cluido. Cumplió las tres revis iones que 
previene la Ley. 

Reemplazo de 1 SOI —REVISIÓN 
Hospital 

Núm. 212.—Manuel Gañamón Gon

zález.—Talla: 1*543 mm. Excluido tem

poralmente. Sujeto á dos revis ioues. 
Habiéndose justificado la imposibi

lidad de comparecer sute esta Comi

sión los mozos números 13 y 49 del 
Reemplazo de iVOi do San Marlín de 
Valdeig les ias , Emilio Díaz Berlana y 
Fidel Pauadero Hipóla, devuélvanse 
las cei l iflcacioces para que los facul

tativos dictaminen cpn arreglo al ar

tículo 125 del Reglamento, 
Se acuerda denegar la solicitud del 

mozo Guillermo Huertas Pascua', nú

mero 320 de! distrito del Hospicio y 
Reemplazo de 1002, en la que pedia 
ser tallado ante la Comisión mixta de 
Cádiz, debiendo, por tanto, compare

cer ante ésta en la primera sesión que 
celebre , á cuyo efecto deberá ser ci

tado eu forma. 
Remitir debidamente informad» al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación x 

según dispone el art. 136 de la Ley y 
Real orden de 21 de Junio de 1901, el 
expediento y recurso de nulidad in

terpuesto por el mozo José María Es* 
poy Terraza, sorteado cou el número 
153 en Chamberí para el Reemplazo 
actual. 

Rectificar el error padecido on la 
ses ión de 27 ds Mayo último al dejar 
de cous'guarso en acta que el mozo 
Tomás Díaz López, sorteado con el nú

mero 265 en el distrito del Hospicio 
para el Reemplazo de 1903, fué decla

rado inútil continuando excluido te 

poral mente. 
Aprobar la cuenta de los gastos rea

lizados por los Sres. Médicos encarga

dos de la observación de útiles condi

cionales en el reconocimiento de va

rios mozos que se encuentran en los 
Manicomios de Ciempozuelos y Lega

nés y en el Asilo de epilépticos de San 
José de Carabanchel Alto, cuyo impor

te e s el de cien pesólas. 
Informar al Excmo. Sr. Ministro de 

la Gobernación, que el mozo LuisGar 
cía Navarro, núm. 73 , de Aranjuez, pa 
ra el Reemplazo de 1904, es acreedor á 
que se le re leve de la nota de prófugo, 
teniendo en caenta lo dispuesto en la 
Real orden de 24 de Febrero último, 
en relación con el Real decreto de 22 
de Euero anterior. 

Quedar enterada de las Reales ór

denes del Ministerio de la Goberna

ción, fecha 13 del actual, por la que se 
desestima los recursos de nulidad in 

terpuestos por los mozos Carlos Bur

gos Ortiz, del alistamiento de Torrejón 
de A r l r z y Gabriel Fontauals Pérez, 
del distrito de Bueuavista, ambos del 
reemplazo de 1905, y dar traslado de 
las mismas á los respectivos Ayunta

mientos para conocimiento de los mo

zos interesados. 
Quedar igualmente enterada de las 

Reales órdenes del mismo Ministerio 
por las que se releva de la penalidad 
impuesta á les mozos que á continua

ción so expresan: 

islrito.—Nombres y apellidos 
Hospicio.— 1905. — Agustín Prima 

I Fernández. 
Hospicio. — 1905.—Manuel Gómez 

1 García. 

Inclusa.—1905.—Francisco Benitez 
García. 

Latina. — 1905. — .losé Quint3nil la 
Atolla. 

Latina.—1905.—Manuel Fernández 
García. 

Latina.—1905.—José Vázquez Mar

tínez. 
Lat ina .—1904 .—Saturnino Martín 

Rebol ledo. 
Chamberí. — 1905. — César López 

Aveitua. 
Chamberí .—1905. — Rodrigo Alva

rez. 
Chamberí.—1904.—Enrique Pintado 

Melagora. 
Centro.—1905.—Antonio Bustos Al

va rez. • 
C e n t r e — i<X)3. — Jesús Pérez Iz

quierdo. 
Centro.—1905—Rafael Perraea Ra

mírez. 
Centro.—1905.—Fernando, Marce

lo y Juan Roberto. 
Centro. — 1905 . — Domingo y Ga

llóla. 
Centro. — 1 9 0 5 . — Juau Vil lagroy 

González. 
Universidad. — 1905. —Adolfo Her

nando Martfnpz. 
Universidad. — 1,905.—Andrés Gil 

Suárez . 
Universidad. — 1905. — José Guido 

Fernández. 
Universidad —Antonio Camino. 
Hospital .—1905.—Arturo M mtagnt 

Enjuto. 
P a l a c i o — 1 9 0 5 —Jacinto Oórnez. 
Vallecas. — 1905.—Dionisio Rodrí

guez Mendoza. 
Vallecas.—1905.—Ildefonso Garóo. 
Chamartín de la Rosa.—1905.—Al

fonso Lanzadera Tostado. 
Getaíe.—1905.—Daniel Ezcquiel Pe

ña Cordero. 
Carabaña. —1905.—Lorenzo Rodrí

guez Parra; dando traslado de I 0 3 mis

mos á los Ayuntamientos respectivos 
para los efectos que procedan. 

Manifestar al Excmo. Sr. Ministro 
do la Gobernación parí» la resolución 
que proceda, que el mozo Lázaro Pa

nlagua Saludes, núm. 285 del sorteo 
del dis 'r i tode la Latina para el actual 
Reemplazo fué clasiñcar'o por éste con 
la declaración de soldado y confirma

do por esta Comisión el mencionado 
íal lo, habiéndose recibido con poste

rioridad á esto acto del Cónsul g e n e 

ral de España en Nueva York dos 
certificados, uno do residencia y otro 
de talia, en la que exprosa que el re 
íerido mozo obtuvo la de 1*475 milí

metros , quedando firme la expresada 
declaración de soldado hasta que la 
Superioridad resuelva. 

Desestimar la instancia en solicitud 
de reconocimiento facultativo de Ig

nacio Lázaro Jiménez, mozo de) Ayuu

tamiouto de Vallecas, Reemplazo de 
1802, toda vez que no está aquélla en 
pe¡ l e d a correspondencia con lo que 
resulta de la certificación facultativa 
que se acompañaba y que no so ajns¡a 
á la Real orden de 13 de Abril de 
1903 en relación con el art. 104 de la 
Ley. 

Desestimar igualmente con arreglo 
á dichas disposiciones, ó sea el a i líen

lo 104 de la Ley y la Real orden de 
13 de Abril de 1903, las solicitudes 
do reconocimiento facultativo premo

vides i nombre de Saturnino Estanis

lao Volasco Gómez, de Carabanchel 
Bajo; Cayetano Félix Herrero Vil la , 
de Vicalvaro, ambos del Reemplazo 
actual; Isidoro Escribano Váz.juez, de 
Villar del Olmo, y Timoteo Eduardo 
Alonso del R'o, los dos pertenecien

tes al Reemplazo de 1904, y éste al 
distrito del Centro con el núm. 217 de 
sorteo. 

Iuformar al l imo. Sr. Director g e 

neral de Administración que debe 
desest imarte la instancia en solicitud 

de cootiuuilad de excepción promovi

da por la uiadro del nioz) Eugenio 
Dorado Jiméuoz, núm. 85, del distri

r

.j 
del Centro, Reemplazo de 1903; toda 
vez que la misma madre renunció á 
la excepción del hijo y dijo que éste 
no la mantenía. 

Iuformar al l imo. Sr. Director g e u e 

ral de Administración cou lo que re

sulta de antecedentes respecto á la ex

clusión temp .ral del caso primero del 
art. 83 de la Ley á favor del mozo nú

mero 1, Juan Pascasio García Maque

da, y que la reclamación formulada en 
contra por el padre del mozo núm. 2, 
debo desestimarse con arreglo al caso 
quinto de la Real orden de 5 do Julio 
de 1901. 

Informar al Eterno. Sr. Comandan' 
cu Jefe del primer Cuerpo de Ejército 
que de acuerdo con el dictamen del se 

ñor Coronel Jefe *¿e la Zona d e G e t i f e , 
núm. 2, no es excedeule de cupo ni le 
corresponde ser baja en filas el solda

do Jesús Casad > Cáceres, pertenecien

te al Reemplaza de 1903 y cupo de Na

valagameila. 
Contestar á la instancia promovida 

por él padre dol mozo Juan Crisóstomo 
Sanz Jimóuez, sorteado por el Ayunta

miento do Caneucia. con el número 6 
para el Reemplazo <!o 1901, que , así 
como el prófugo Martín González Váz

quez no ha perjudicado á su compa

ñero de sorteo por no haber sido teui lo 
en cuenta para el señalamiento de 
cou l ingeut ' , tampoco puede favorecer

le , y que dicho prófugo será incorpo
rado á los del cupo inmediato posterior 
á su declaración de soldado. También 
se ha acordado interesar del Ayunta

miento do Canencia que cuide de ad

quirir uoticias del referid» próíugo, y 
habido que soa, lo presente auto esta 
Comisión para reconocerle y tallarle y 
demás que proceda. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la G3bernacióu, focha 
6 de! actual, disponiendo la inclusión 
en el próximo sorteo supletorio p >r el 
distrito correspondiente de Chamberí 
del mozo Ánge l de Buergo y F e r n á n 

dez de la Hoz, qaieu en 189¿ fué in 

cluido del servicio militar con arreglo 
al caso séptimo del 3rt . 63 de la Ley, 
hoy 80, por la Comísióu provincial de 
Oviedo. 

Remitir al Ministerio de la Gober

nación favorablemente interinadas con 
arreglo á la Real orden de 24de Febre

ro último, en relación con el Real d e 

creto de 22 de Enero antorior, las ins

tancias promovidas por Antonio Ruiz 
Cano, del ¿i i lr i tó de la Latina; Juan 
de Píos Palacios, del Hospicic; Luis 
Nuevo Meslre, del de la Universidad, 
y Enrique Martínez Mira, en solicitud 
de indulto de la penalidad del art. 3i 
de la Ley, y por Isidro Olavide, nú

mero 511, del Centro; Manuel A l l e g u e , 
número 276, y Mariano Ationza, nú

mero 509 , de la Latina, en solicitud de 
indulto de la nota de prófugos, perte

neciendo éstos tres al Reemplazo de 
1904. 

Subsanar los errores padecidos eu 
las Actas de 13 y 16 de Mayo último, 
en las que, respectivamente, se decla

ró al muzo Ruíluo Moutero Hernández, 
número 2, del Reemplazo de 1902, del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, 
y á Joaquín García Verde, mozo del 
Reemplazo de 1902, sorteado con e l 
número 1, de Boadilla del Monte, e x 

cluidos temporalmente y sujetos á tres 
revis iones , siendo así que deben ser 
excluidos totalmente por haber cum

plido las tres revisiones que preceptúa 
la Ley. 

Subsanar igualmente la equivoca

ción que aparece eu el Acta de la se 

sión de 25 de Mayo último, en el seu 

tido de que el mozo Domingo Soldev i 

11a Menéndez, uúm. 321 del d*strito de 
Buenavista, Reemplazo de 1905, debe 



Miércoles С de Septiembre de 1905 

ser declarado soldado condicional como 
comprendido en o! caso srjzundo del 
artículo 87, en vez de exceptuado como 
hijo de vascongado, cerno asf por error 
figura en dicha Acta. 

Por el Sr. Secrotí rio, á nombre de l 
la Comisión, se interrogó á los repre

sentantes ile los put'bl s y distritos 
q n e han concurrido en este día á veri

ficar las operaciones de Reclutamien

to, si tenían la absoluta seguridad res

pecto á que los mismos ó sus padres, 
hermanos , etc . , fueran Ia9 verdaderas 
personas interesadas en cumplimiento 
de lo que dispone el a n . 129 del Re

g lamento , habiéndose contestado afir

mativamente por dichos represénten

les , los cuales idfntifl "aron la perso

nalidad de los interesadas. 
Igualmente , y en cumplimiento de 

lo que dispone el art. 124 >'e la Ley 
y 123 riel Beglamento, s e hizo pre

seu te en cada caso á todos los in to i e 

sadoa el dorecho que les asiste do re

currir en alzada anto el Ministerio de 
la Gobernación si no estuviesen con

formes con el acuerdo adoptado por la 
Comis

;

.óu (Dixta de Reclutamiento. 
C>u lo cual se dio por terrn 'uada la 

ses ión , extendiéndose la corrospm

diente Acta, que firman el Sr. Pres i 

dente de la Cortisió) y los Sres Vo

cales conmigo el Secretario de que 
certifico.—V.° B.

0

=l':i Presidente, üíaz 
A g e r o . = El Secretario, Simón Vi

ñals . 
85 — 5 9 3 . 

Qobierno civil 

Ayuntamiento, dorante ooyo plazo puede 
ser examinado por cuantas personas lo 
estimen conven.ente y baoer contra el 
raiemo las redamaciones qnc orean opor

tunas. 
CoBlada 28 de Agosto de 1905.=El Al

oalde, Jni ián de San Antonio. 
618—86. 

Chozas de la Sierra 
El proyecto de presupuesto Munloipal 

de esta vi.la formado para el afto de 
1906, aprobado por el Ayun'amiento y 
oensurado por el Sr. Regidor Sindico, se 
halla expuesto al públioo en la Seoreta

ría del mismo por qayjoe días, para oír 
las reclamaciones qae oon^ra el mipmo so 
preseuten; en la intellgenota, que t r ans 

currido dicho plazo ao ae admitirá nin

guna . 
Chozas de la Sierra A 31 de Agosto de 

1905. = Ei A'oalde, Vicente Bertóiez. 
6U—88. 

Navalcarnero 
Eo la madrugad \ del di.» 25 del ao iu i i 

se ha extraviado ri>? este término Mu üoi

pal una burra b l i n c í , empedrada d>, 
«tras, a 'zoda regular , edad «errada, oon 
dos buühas, un * ruóla oast«fi i, de afl » y 
medio de edad, y o t r a rucia oas»."flt, 
churra de las patas y t r ipa, I03 qae las 
hubiesen hallado ó tuvieren conocimien

to do su pi radero ; deberán darle i n m e 

diato oo esta AloUdla. 
Navalo irnri) 29 de Agosto do 1 9 0 5 . = 

El Aloilde aooidoatal, Ildefonso Pérez. 
6 1 9 .  8 6 . 

miento, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal que por 
el delito de segunda deserción simple me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
de que, el asi no loverifloa, será deolarado 
rebelde. 

A su vez exhorto y requiero en nombre 
de S. M. el Rey (Q D. G.), á todas las Ao. 
toridades, tanto civiles como militares y 
de policía jnd 'o ial , practiquen aotivaa 
gestiones en la busca y oaptura del ci ta

do D. К uñón PArdo, y caso de ser habido 
lo remitan á este Cuartel en calidad de 
preso, oon las seguridades convenientes 
y A mi disposición; pues asi lo tengo acor

dado en diligencia de este dia. 
Dndo en Madrid á 26 do Agosto de 

1905. = EI primer Tenien te , Juez I n s 

t ruoto : , Rdf.iel Gómez del Valle. 
6 2 7 .  8 7 

Juzgados do primera ins tanc ia 

S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 4 . ° 
El limo. Sr. Director general de Ad

ministración, oon fcha 29 del pasado 
Agosto, dioe á este Gobierno lo siguiente: 

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, oon motivo del recurso 
de alzada int trpuesto por el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento do esta oor 
Ce, centra providencia de este Gobierno 
de 3 de Mayo próximo pasado, que con

firmó el aouerdo de dioha Corporación 
municipal de 29 del mismo mes de 1903, 
resolviendo la devolución de 79.865*80 
pesetas a D. Ignacio de Arce, como So

cio Direoior de ta Fabrica de bojias cLa 
Madrileña», por los derechos de Consu

mos satisfechos por las primeras m a t e 

rias Invertidas en la f tb r íoaoión de pro

ductos exportados en 188788 A 189697, 
sírvase V. S. reo lannr y remitir loa an

tecedentes del caso y ponerlo de oficio 
en oonooimiento de las partes in teresadas 
& fin de que en el plazo de veinte días

& contar desde la publicación en el Bota. 
TIH optc'AL de esta provmoi», de la pro 
senté orden, pued in alegar y presen ta r 
los dooumentos ó justificantes que con

sideren oonduoenttfs a au derecho > 

Lo que se hace público por medio de 
esto periódloo oficial, en cumplimiento 
de lo ordenado pi r la üireooióo genera l 
y de conformidad con lo qae dispone el 
ar t . 25 del Reglamento provisioual dio

tado para la ejeouotón de la Ley de 19 de 
Ootubre de 1889. 

Madrid 4 de Septiembre de 1905 =» El 
Gobernador, J . Raíz J iménez. 

611.—86. 

ayuntamientos 
Coslada 

El proyeoto de presnouesto ordinario 
de este Ayuntamiento para el año de 1906 
aprobado por la Corporación municipa 
se halla expuesto al pttplioo por término 
de quince días , en la Secretar la de este 

San Lorenzo 
Dosde osta f e ih i , y por termino J do 

qulooe dias, se enouentra expueslo al pù

biioo én la Seoretarla de òste Ayuuta 

miento el presupuesto Mani ipai ordina

rio formado para el «fio 1906. 
Lo que se anunoia al piib'ioo & los 

efeotos legi les . 
a л , л л . J, . л л  ; agentes de 1* polle! »jidioial , prooe 
San Lorenzo 29 de Agosto de 190o .= I , . . . ,

 , r

. 
. , V T , ,« 0 M a buso* del expresado prooesado, 

El Alcalde, Nicolás Serrano. 
613.— 8 6 . 

Procidencias judiciales 
Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. Raf tel Gómez del Valle y Rohs, pri

mar Teniente del Regimiento Infantería 
de Covadooga, n ú m e r o 40, y Juez 
Instructor de la causa oriminal que por 
el delito de segunda deserción simple 
instruyo al soldado reservista de este 
Regimiento, D. Ramón Pardo Sarmiento. 

Por la presente requisitoria, cito, lla

mo y emplazo à D. Ramón Pardo Sar

miento, hijo de Manuel y d* Natividad, na

turel de Madrid, Ayuntamiento de Idem, 
avecindado en Madrid, juzgado d* pri

mera ins'.anoia del Hospicio, provincia de 

BU EN A VIST A 
D. Manuel del Val le y Llano, Juez de 

primera tnstanoia é instrucción del dis ! 
trito de Buenavista de es.a corte. 

Por el presente olto, Hamo y emplazo 
á Carlos Martinez Lar rea («) cEl C t b e 

olta> hijo de Torihio y de Josefa, n a t u 

ral y veoino do Madrid, dijo habi ta r en 
la oalle de Mira el Soi, nú n. 6, prinoipal, 
de veintitrés años de edad, soltero, y de 
ofloio ooohoro, para quB en el término de 
diez días, oomados desdo el siguiente al 
en que esta requisitoria so inserta en la 
Gaceta de Madrid comparezoa en mi S»" 
la audiencia, sita en la oalle del General 
Castaños, oon el objeto de responder a 
los cargos que lo resuttan en o&usa por 
deeaoato; apercibido que, de no verifi

carlo, será deolarado rebalde y le p a r a 

rá el perjuicio A que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno & lo* 
dan A 
ouyas 

señas personales son: eetarura regu la r , 
pelo castalio, ojos pardos, nariz r e g u ' a r , 
calor bueno, viste americana negra, pan

talón de p*na y gorra azul, y on caso de 
ser habido lo pongan á mi disposiolón en 
este J u z g a d o . 

Madrid 28 de Agosto de 1905.=Manuei 
del Val le .=El Esoribano, Por mi compa

ñero Sr. Aguilar, Bonifaoio Guillen. 
621,—87. 

HOSPICIO 
D. José María de O a e g a Morejón, Juez 

de primera instanoia é instruoción del 
distrito del JJosploio de esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Remigio Argttdlo López, natural de 
M a d n d , hijo de Melitóo y M tillde, de tro

09 afios de edad , soltero, cerrajero, y que 
tuvo sn domiollio en la o «lie de Santa En

gracia, 131, para que en el término de diez 
dias , contados desde el siguiente al on 
que esta requisitoria se inserta en la O i 

Madrid 1.° de Septiembre de 1 9 0 5 . = ^ 
sé María de Ortega Morejón.=El Escrib*. 
no Santos Soto Simarro. 

6 2 4 .  8 7 . 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DE 

SUMINISTRÓLE MADRID 
Debiendo procederse á contratar P O r 

subasta pública la limpieza deo loao i8 , p 0 > 

zos negros y depósitosdelos Edificios Mili, 
tares de esta oorte y losCanionesdelCim. 
pamento de Carabancliel, El Pardo, Gai a <. 
fe, Legones y Vicálvaro, se convooa p 0 r 

el presente anunolo á una primera subai. 
ta qut* se verificara el d'.a 18 de Sepile©, 
bre próximo venidero, á las doce de 1* 
mañana , en la Direooión del Parque Ad

| miuistrativo de euuruistros de esta plata 
(Barrio del Pacifico), con estricta soj*! 
oTón al pliego de oondioiona y preoioll. 
mito quo se hallarán de ui.uiifnsto cu di. 

I cha Dependencia, todos I03 dias no feria

dos, desde Uta once á las diez y seis horai; 
en ln inteligencia que las proposiolonei 
que se presenten, deberán serlo dentro 
de la media hora anterior á ta prefijada 
para la subasta, redactadas oon sujeción 
al modelo adjunto que se estampa, a con

tinúan.ón. extendidas en papel del sello 
de l a o l a 3 e l l . \ sin raspaduras , ni en

miendas, garan t i z idas oon el talón que 
acredite el Depósi»o previo que maro* la 
ooodioión 4.*, "u pliego cerrado y ^rum

iadas por sus autores que deberán hadar

se presentes en el acto de la subasta ó le* 
galmenie representados. 

Madrid 29 de Agosto de 1905. = E1 Dl

reotor, Guneoh. 

Moielo de proposición 
D... , veoino de. . . , b*b<f>«me en la oalle 

de.. . , nú u .., según cé lula persona! qna 
exhibe, enterado del anunc o y pliego de 
condiciones para la oontrataoióo por ta

bi<8ta púbiion, para la l inpiezt del poro 
negro oloaoas y depósitos d i aguas ola

ras de los edifljloa militares de esta pla

za y aua Cantonea do Cirabanohel . Rl 
Pardo, Gatafd, L^gané» y Vioalvaro, du

rante el plazo de onatro uño», se com

promete á verificar dicho servioio en I» 
forma que previono dictn pliego de con

diciones, por el p r e c i o d v . , pesetae. 
T para que sea vA id i e^ta proposición 

es adjunto el resgu»rdo de la Caja gene

ral de Depósitos (ó da la suonrsal q^e 

fuese) que acredita haberse haoho el Da* 
pósito correspondiente . 

(Fech 1 y firma). 
Todos los guarismos d i esta propo»*" 

oión y las oantldades que so fijó ootnO 
preoio limite, han de ser en le t ra . 

6 2 9 .  8 7 . 

Madrid; nació en 31 de A?osto de 1870i 
de profusión Abogado, de edad treinta y I ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
oiooo afios, su estado soltero, estatura un I audienoia, sita en el Palacio de ios J u a 

metro seiscientos ochenta milímetros, eus 
sefiaa eon: pelo oaatafio, oejaj al pe'o. 
ojos garzos, narizr egalar, barba poblada, 

gados, oalle dol General CastaDos, oon el 
objeto de praolioar aoa dlügenoia; ape r 

olbtdo que, do no verifloarlo, será deola 
booa regular , oolor sano, frente e s p a d o  I rado rebelde y le parará el perjuicio á 
sa, señas particulares ninguna: faé filia que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades y ordeno & los agon

j tes de la policía judlolal prooedto á la 
¡ busca del expresado procesado, ouyas se

do como sustituto por oamblo de sitnaoióo, 
Aniceto Arbella Monreat, tuvo entrada en 
Caja en 28 de Mayo de 1898. 

Para que en el preoiso término de 
t reinta dias, a oontar desde la publicación 
de la presente requisitoria en la ¿aceta y 
B O L E T Í N a  c u de esta oorte, oomparez

oa en este Juzgado Militar, que tiene su 
residencia en esta corte, Cuarte l dé los 
Docks y lugar en que se aloja este Regi

nas personales son: estatura baja, pelo 
rubio, ojos pardos, nariz regular , color 
del rostro bueoo, y viste chaquetón gran

de y pantalón olaro, muy roto, y en el oa

so de ser h¿bí io lo pongan á mi diaposi

oión en la prisióc Celolar. 

S U B A S T A 

En uso dol derecho quo el artleod° 
1.872 del Código oivll conoede a', acree
dor prendario, doña Catalina GonZ»'e» 
de E ías, procede & la enajenación en «1* 
basta pública y por ante Notarlo, de va
rios créditos, oonetltuMos, en pnnda, P 0 1 

D. Manuel Alonso de Celada y Boec«. 
La subasta se odebrarA el di* 26 <*' 

aotual mes de Septiembre, á la hora die» 
y seis, en la Notarla de D. Eduardo «e* 
Caitilio, oalle de Hjr ta iez» , numera» 
54 y 5G, piso principal, izquierda, don 
eatáa de maniátalo a üisposioón del^P 
blloo, los documentos do 10» ¿ e 

constituidos en prendas , y el p ' i e 8 
do loa ore 

condioiones. 
Madrid 2 de Septiembre de 1905. ¡ t C»' 

telina Gonzalez de El ias . 
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